LEY Nº 6.597.-























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Derógase el Artículo 7º de la Ley Nº 6.561 de 


			Emergencia, Reestructuración y Saneamiento del Sistema Previsional, Seguro Mutual y Obra Social.-








ARTICULO 2º.-	Los efectos de la presente Ley se aplicarán a los 


			haberes devengados a partir del 1º de marzo de 1995.-








ARTICULO 3º.-	El Poder Ejecutivo procederá a la inmediata  


			normalización de la Caja de Jubilaciones y Pensio�nes de la Provincia, la Caja Mutual del Seguro de Supervivencia, Vida e Invalidez y Dirección de Obra Social, conforme lo previsto en la Ley Nº 6.561, que mantiene su vigencia.-








ARTICULO 4º.-	Derógase toda norma que se oponga a la presente.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








-----------ooo0ooo----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de abril del año mil novecientos noventa y cinco.-


 a.l.











